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N OPICIAL 
DE 

DE L A 

LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y tendrá el carácter de depósito administra
tivo. 

Su as abierta. 
ÁDMIiTOTMCM BE HAClElM 

DE LA 

PROVINCIA DE SORIA. . ' 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtim-fle los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á su
basta abierta las fincas que á continuación se ex
presan: 

gartido de goFia. 

HERREROS. 

Bienes del Estado. ̂ Rústica.—Menor cuantía. 

Número 3.183 del inventario.=Una tierra de ter
cera calidad sita en término de Herreros, en el pa
go de El Caño, adjudicada al Estado 'por pago de 
costas en causa criminal seguida á Hilario Verde, 
ocupa una superficie de 10 áreas, equivalentes á 5 
celemines y un cuartillo, linda al Norte, con otra 
tierra de Pantaleón Romera; Sur, con una zanja; Es
te con otra tierra de Pablo Sanz, y Oeste, cop el 
camino de la Cuesta. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la tasan en renta en 1 pta. 75 cts. 
capitalizada en, 39 pts, 50 cts. y en venta en 40 pe
setas. , 

Esta finca fué subastada sin postor alguno en 
las cuatro subastas celebradas en los días 26 de 
Diciombre de 1896, 1.° de Febrero, 9 de Marzo y 
ocho de Abril de mil ochocientos noventa y siete 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmo' 
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
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ie la cantidad de 40 pesetasen que salió á primera | cantidad de 250 pesetas en que salió á prime-
subasta, de conformidad con lo prevenido en los \ ra subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 62 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. [ R. D. de 23 de Junio de 1870 j 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana. =Menor cuantía. | 

Número 3.184 del inventario.—Una taina ó tena- i 
da, sita en el término de Herreros, y sitio del Am- I 
blado, denominado Peña Larga, adjudicada al Esta- j 
do por pago de costas en causa criminal seguida á | 
Hilario Verde, ocupa una superficie de 160 metros 
cuadrados, linda al Norte, Sur, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos. 

Los peritos, teniendo en cuéntala clase de la tai
na, su situación y demás circunstancias que en ella 
concurren, la tasan en renta en 10 pesetas, capitali
zada en 180 pesetas y en venta en 260 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los días 26 Diciembre de 1896, 1.° de 
Febrero, 9 de Marzo y ocho de Abril de 1897, en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el cual podrán la personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por media 
de instancia al señor Delegado de Hacienda'^de esto 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 260 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conormidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.*—Menor cuantía. 

Número 8.185 del inventario.—Una majada, sita 
en término de Herreros, baldíos de Amblado, y si
tio la Cabeza la Puente, se encuentra en estado rui
noso y fué adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Eugenio Villaciervos; 
ocupa una superficie de 120 metros cuadrados, l in
da al Norte, Sur y Oeste; con terreno yermo, y Es
te, con otra majada de Plácido Arranz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
majada, su situación y demás circunstancias, la ta
san en renta en 11 pesetas, capitalizada en 198 pe
setas y en venta en 250 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los días 26 de Diciembre de 1896, 
L0 de Febrero, 9 de Marzo y ocho de Abril de 1897, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem
pre que esta cubra el treinta por ciento de la 

Bienes del Estado.-—Rústica.=Menor cuantía 

Número 3.186 del inventario.—Una tierra yer
ma, sita en el termine de Herreros, en donde dicen 
Fuente Fría, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Eugenio Villacier
vos, ocupa una supsrficie de 22 áreas, equivalentes 
á una fanega próximamente, linda al Norte, con tie
rra de Plácito Arranz; Sur, con otra de Tiburcio 
Andrés; Esto, con otra de Félix Latorre, y Oeste, 
con el barranco dol Milagro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la tasan en renta en 8 pesetas, 
capitalizada en 180 pesetas y en venta en 220 pe
setas. 

Esta finca fué subastada sin postor alguno en 
las cuatro subastas celebradas en los días 26 de 
Diciembre de 1896, 1.° de Febrero, 9 de Marzo y 
ocho de Abril de mil ochocientos noventa y siete^ 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmo 
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 220 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

D E Z A . 

Bienes del Estado.— Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.193 y 94 del inventario.—Dos tierras, 
sitas en término de Deza, adjudicadas al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Justo 
Morales, que ocupan una superficie de una hectárea, 
4 áreas y 85 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas, 7 
celemines y 2 cuartillos, y cuyo tenor es como 
sigue. 

1. Una tierra, en la Cañada de los Magos, de 69 
áreas y 90 centiáreas, que linda al Norte, con una 
acequia; Sur, con propiedad de los herederos de 
Pascual Alcalde; Este, de Carlos Alcalde, y Oeste, 
de Manuel Alcaide. 
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2. Otra tierra, en las Cañadillas, de 34 áreas y 
95 centiáreas, que linda al Norte, con propiedad de 
José Alcázar; Sur, de León Torcal; Este, de Pedro 
González, y Oeste, de Pedro Gómez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias las ta
san en renta en 1'80 pts. capitalizadas en 40^0 pts. 
y en venta en 45 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
4 verificadas en 26 de Diciembre de 1896, primero 
de Febrero, nueve de Marzo y ocho de Abril de 1897, 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
.̂ sta provincia, la cantidad que tengan por. Conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 | 
de la cantidad 45 de pesetas que salió á primera l 
subasta, de conformidad con lo prevenido en ios R. í 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. I 

I 

Bienes di l Estado.- Urbana.—Meno1- cujntiu. \ 
- ' / I 

Número 8.195 del inventario—Una casa sita en | 
el pueblo de Deza, y su calle del Horno, señalada | 
con el número 16 adjudicada al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Juan Antonio | 
Valtueña, consta de un piso y firme; su canstruc- | 

^ción es de mampostería ordinaria y se encuentra j 
en regular estado de conservación, ocupa una su- l 
perficie de 5 metros cuadrados, linda al Norte, con 1 
la calle, por donde tiene su entrada; Sur, con casa \ 
de Angela Palacios; Este,'de Miguel Castillo, y Oes- | 
te de Juan Acebes. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la ca- | 
sa, su situación y demás circunstancias; la tasan 1 
en renta en 3 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y { 
en venta en 75 pesetas. i 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los días 26 de Diciembre de" 1896, \ 
1.° de Febrero, 9 de Marzo y 8 de Abril de 1897, • 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 dias durante el cual podran las perso- \ 
ñas que tenga interés en adquirirla ofrecer por me- ̂  
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente siempre que esta cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 75 pesetas, en que salió á primera"su-
basta, de conformidad con lo prevenido en los , 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. f 

Bienes del Estado,— Rústica.^Menor cuantía. 

Número 3.196 del inventario.—Una tierra sita en 
el término de Deza, en donde dicen la Carrascosa 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Juan Antonio Valtueña, ocupa 
una superficie de 34 áreas y 95 centiáreas, equiva
lentes á una fanega, 6 celemines y 3 cuartillos, lin
da al Norte, Sur y Este, con propiedad de Lorenzo 
Gómez y Oeste, de Julián García. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra; su situación y demás circuntancias que en ella 
concurren la tasan en renta en 60 cts. de peseta, ca
pitalizada en 13 pesetas 50 céntimos y en venta en 
15 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los días 26 de Diciembre de 1896̂  
1.° de Febrero, 9 de Marzo y 8 de Abril de 1897, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer por medio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 15 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

PERONIEL. 

Bienes del Estad i.^Urbana.—Menor cu inda. 

Número 1.688 del inventario.—Tercera parte de 
una casa, sita en el pueblo de Peroniel, calle de la 
Iglesia, número 2, proindivisa con las otras dos 
partes con Valentina Garcés, vecina de Esteras de 
Soria, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Juan García Pérez, ocupa 
una superficie toda ella, de 25 metros cuadrados, 
linda por Norte, calle pública; Sur, con casas de Ig
nacio Tajahuerce y Domingo Delgado; Este, con 
una calle pública por donde tiene su entrada ^ y 
Oeste, con casa de Domingo Delgado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias que en ella 
concurren, la tasan en renta en 2 pesetas, capi
talizada en 36 pesetas y en venta en 60 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
subastas celebradas en los días 15 de Enero, 23 
de Febrero, 24 de Marzo y 27 de Abril de 1897, y 
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en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 dias durante el cual podran las perso
nas que tenga interés en adquirirla ofrecer por me
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente siempre que esta cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 60 pesetas, en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

VILLABUENA. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los días 15 de Enero, 23 de Febrero, 
24 de Marzo y veinte y siete de Abril, do 1897, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podran las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer por medio 
de instancia al señor Delegado da Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 72 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.-— Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2030 al 32 del inventario.—Tres tierras 
sitas en término de Villabuena, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Buenaventura Romero; que ocupan una superfi
cie de 16 áreas y 77 centiáreas, equivalentes á 9 ce
lemines, y cuyo tenor es como sigue: 

Bienes del Estado.-= Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.029 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Villabuena, calle de la Cuesta, número 
7, adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Buenaventura Romero, esta casa 
se encuentra en estado ruinoso y su construcción 
es de mampostería ordinaria, ocupa una superficie 
de 50 metros cuadrados, linda al Norte," con la es
cuela; Sur, con propiedad de Raimundo del Abad, 
Este, de los herederos de Francisco Ramírez, y Oes
te, con la calle Real. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de la ca
sa; su situación y demás circuntancias que en ella 
concurren la tasan en renta en 4 pesetas, capitali
zada en 72 pesetaŝ  y en venta en 60 pesetas. 

1. Una tierra en las Talegas de la Cañada; de 
6 áreas y 59 centiáreas, que linda al Norte y Oeste, 
con liegos, Sur, con propiedad de Dominica Igle
sia, y Este de Saturio Hernández y Santiago Rubio 

2. Otra tierra, en las Acelenguas, de 7 áreas y 
45 centiáreas, que linda al Norte, con propiedad de 
los herederos de José Hernández; Sur, de Francis
co Ramírez y lo mismo al Oeste, y Este, con liego. 

3. Otra tierra en el Hoyo, de 3 áreas y 73 cen
tiáreas, que Knda al Norte, con propiedad de Do
mingo Iglesia; Sur, con el camimo de la Mallona; 
Este con propiedad de los herederos de Matías Ra
mírez, y Oeste, de Prudencio Jiménez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren, las [tasan en renta en 2 pesetas, 
capitalizadas en 45 pesetas y en venta en 80 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor alguno 
en las cuatro verifizadas en 15 de Enero 23 de Fe
brero, 24 de Marzo, y 27 de Abril de 1897, y 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 80 pesetas 00 céntimos en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. , 

FRAQ-UAS (las). 

Bienes del Estado.—' Urbana.^= Menor cuantía. 

Número 2.105 del inventario,—Una cuarta parte 
de casa, sita en el pueblo de Fraguas, (las), calle 
de la Plaza, sin número, proindivisa, sin reconocer 
parte, con Juana Soria, que ocupa una superficie 
toda la casa de 36 metros cuadrados, linda al Norto 
con propiedad de Eulalia N.; Sur, de Petra Sorin, 
Este, de Inocencio Soria, y Oeste, de Carmen Soria. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su producción y demás circunstancias que en 
la misma concurren, la tasan en renta dicha ¿cuarta 
parte en 1 peseta capitalizada en 18 pesetas, y en 
venta en 15 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
subastas celebradas en los días 15 de Enero, veinte 
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y tres de Febrero, 24 de Marzo y 27 de Abril de 1897 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
-̂ sta provincia, la cantidad que tengan por conve- I 
níente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 i 
de la cantidad 18 de] pesetas que salió á primera 1 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los R. f 
D. de 23 de Junio de 1870 y 81 de Agosto de 1872. 

proindivisa con los demás socios y sin reconocer 
parte. 

8. Otra cuarta parte de baldío, en las Matas, de 
tercera calidad, proindivisa y sin reconecer parte 
con los demás socios del monte. 

9, Otra id. de id., en la sierra del Botarlo, de 
tercera colidad, proindivisa y sin reconocer parte 
con los demás socios del monte y de una área de 
cabida. 

Bienes a el Esta do.-^-Rústica.— Menor cuantía 

Números 2.089 al 2.104 del inventario.—Cinco 
suertes de monte y once suertes de baldíos, sitos en 
término de Fraguas (Las), adjudicadas todas ellas 
al Estado'por pago de coatas en causa criminal se
guida á Valentín Soria, que ocupan una superficie 
de 58 áreas, equivalentes á 2 fanegas y 7 celemines 
y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una suerte de monte, donde dicen la Hum-
bría; de tercera calidad y de 7 áreas de cabida, que 
lidda al Norte, Este y Oeste, con propiedad de Ca
simiro Aldea,'y Sur, de Pedro Moreno. 

2. Otra suerte de Monte, en Zaya el Portillo 
de tercera calidad, y de 4 áreas de cabida, que lin^ 
da al Norte, con heredades particulares, Sur, de Es. 
tanislao Núñez/ y Oeste, se duda. 

3. Otra suerte de monte, de tercera calidad, en 
el majadal Zorralindo, de 6 áreas, que al Norte y 
Oeste, se dudan los linderos; Sur, con propiedad de 
Aniceto Verde,'y Este,'de Esteban Soria. 

4. Otra suerte''de monte>n el Gayubar, de ter
cera calidad y de 8 áreas de cabida, que linda al 
Norte, con propiedad de López González; Sur y 
Oeste, se duda, y Esto, con heredad de Pedro Mo
reno. 

5. Otra suerte de monte, en las Matas, de terce
ra calidad y de 8 áreas de cabida, que linda ai Nor
te, con labores'particulares, Sur, con el Monte de 
Monasterio;'Este, con propiedad de Pedro Moreno^ 
y Oeste, Lucas González. 

6. Otra suerte de monte, en el Majadal de la Vir
gen, de tercera calidad y de ocho áreas de cabida, 
que linda al Norte, con otras tierras y lo mismo al 
Sur y Oeste, y Este, con propiadad de Pedro Mo
reno. 

7. Cuarta parte del baldío Cerrillo de Vaya-
judo, de tercera calidad, de 2 áreas de cabida. 

i 10. Otra id. de id., en la Retuerta, camino para 
i el barranco, de tercera calidad, de cabida una área 
| proindivisa y sin reconocer parte con los demás so-
\ cios del monte. 

11. Otra id. de id., en la Calderuela Rabicorto, 
tras de la Cuesta, de tercera calidad y de una área 
de cabida, proindivisa y sin reconocer parte con los 
demás socios del monte. 

12. Otra id. de id., en el Rioyo Carrascona Bo« 
\ tarío, de tercera calidad, de una área, proindivisa 

y sin reconocer parte con los demás socios del 
i monte. 

| 13. Otra id. de id., en Fuente Cruz de las Peñas, 
? de 4 áreas de cabida, y de torcera calidad, que linda 

al Norte, con propiedad de Guillermo López, y á 
| los demás aires se duda. 

I 14. Otra id. de id., en la Carrasca del Santo, de 
tercera calidad, de una área de cabida, proindivisa 
con socios del monte. 

| 15. Otra id. de id., en el camino de las Cuevas, 
( de tercera calidad, de una área de cabida, proindi-
' visa con los socios del monte. 
f 
| • . . - • ^ • • 

\ 16. oivn. cuarta parte de baldío, en el Otero, de 
i tercera calidad, de 4 áreas de cabida, que linda al 
I Norte, con propiedad de los socios del monte; Sur, 
\ el monte de la Revilla; Este y Oeste, se duda. 

\ Los peritos, tenieddo en cuenta la clase de las 
| tierras, su situación y demás circunstancias las ta-
: san en renta en 4 pesetas, capitalizadas en 90 pese-
| tas y en venta en 43 pesetas, 50 céntimos. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
| cuatro verificadas en 15 de Enero, 23 de Febrero, 
• 24 de Marzo y veinte y siete de Abril de 1897, y 
! en su virtud se anuncian á subasta abierta por 
í término de 30 dias, durante el cual, podrán las per-
i Bonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
j medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
\ de esta provincia la cantidad que tengan por conve-
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niente, siempre que la misma cubra en 30 por 100 
de la cantidad de 90 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Jimio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

1. Una tierra de tareera calidad, en donde dicen 
las Herrerías, de 6 áreas de cabida, que linda a1 
Norte, Fernando García; Sur; Félix García; Este, se 
duda, y Oeste, de Bartolomé Martín. 

2. Otra id. de id., en el Horca jo, de 4 áreas de 
cabida, linda al Norte, zanja; Sur, Juan Pérez; Este 
se duda, y Oeste, Valentín Martin. 

ABEJAR. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Número 3.412 del inventario,—Una cuarta parte 
de casa, sita en el pueblo de Abejar, calle de la 
Iglesia, proindivisa con Juan Esteban y sus herma
nas Dorotea y Juana Martín, adjudicada al Estado I 
por pago de costas en causa criminal seguida á Mar- | 
ceiino Martín. Martín. Dicha parte de casa consta de j 
planta baja y desván, se encuentra en regular esta- | 
do de conservación, linda al Norte, se dudan los j 
dueños; Sur, calle de la Iglesia; Este, calle, y Oeste, I 
Eulalia Romero. \ 

i 
Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca- i 

sa; su situación y demás circuntancias que en ella | 
concurren la tasan en renta en 3 pesetas, capitali- | 
zada en 54 pesetas, y en venta en 60 pesetas. | 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro ] 
verificadas en los días 6 de Mayo, cuatro de Junio, ; 
diez y siete de Julio j diez de Agosto de Í897, y I 
ens uvlrtud so anuncia á subasta abierta por tér- I 
mino de 30 dias durante el cual podran las personas | 
que tengan interés en adquirirla ofrrecer por medio 5 
do instancia al señor Delegado da Hacienda de esta | 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente i 
siempre que esta cubra el 80 por ciento de la canti- | 
dad de 60 pesetas en que salió a primera subasta I 
de conformidad con lo prevenido en los R. D, de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — RúUica.—Menor cuantía. 

Números 3.413 al 3.417 del inventario.—Cinco 
tierras, sitas en término de Abejar, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Marcelino Martín Martín, ocupan una superfi
cie de 28 áreas, equivalentes á una fanega y un ce
lemín, y cuyo tenor es como sigue: 

3. Otra id, de id., en los Rubiales, de 4 áreas da 
cabida, linda al Norto y Sur, Domingo Martín; Este 
Eustaquio García, y Oeste, de Faustino Arroyo. 

4. Otra id. de id., en el Hombrazo, de 6 áreas de 
cabida linda al Norte, barranco; Sur, camino; Este, 
Manuela Martín, y Oeste Domingo Martín. 

5. Otra id. de id,, en la Matilla, de 6 áreas de ca
bida, linda al Norte, con la carretera de Burgos á 
Soria, Sur,'Domingo Martín; Este Eugenio Martín, 
y Oeste, Valentín Muriei. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rras, su producción y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 70 céntimos, 
le pese 
m vent 

Esta : 

izadas en 15 pesetas 75 céntimos y 

latro ve: 
subastada sin postor alguno en las 
s en los días 6 de Mayo, cuatro de 

Junio, diez y siete de Julio y 10 de Agosto do 1897, 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda do 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 17 pesetas 00 céntimos en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872, 

GIS U J A L E S . 

Bienes del Estado. — Rústica—Menor cuantía. 

Números 3,400 al 3.411 del inventario.—Doce tie. 
rras, sitas en término de Cirujales, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Florentino Escalada, ocupan una superficie de 
una hectárea, 34 áreas y 8 centiáreas; y cuyo tenor 
es el siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad, de 11 áreas y 
16 centiáreas do cabida, linda al Norte, Seguad -
García; Sur, Isidoro Angulo Pérez; Este, camino, y 
Oeste; Lastra. 

2. Otra id. id., en la Airosa, de 14 áreas do 
cabida, que linda al Norte ribazo; Sur, Antonio 
Bozal; Este Saturnino Hernández, y Oeste, Indale
cio García. 

3. Otra id. de id,, en Carramente, de 12 áreas y 
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12. Oí dr-

tiorr 
en el 

52 centiáreas do cabida, linda al Norte, Agapito i 
Mattinez; Sur y Este, Máximo Iglesias, y Oeste, José l 
Fernández. 

i 
4. Otra id. de id., en la Lastra del T -millar, de ' 

5 áreas y 78 centiáreas de cabida, linda al Norte» 
de duda; Sur, lastra; Este, de José Fernández, y 
Oeste, Juan Jiménez. 

5. Otra id. de id., en los Aliagares, do 11 áreas 
y 20 centiáreas de cabida, linda al Norte, ribazo; 
Sur, vereda; Este, Maximino Iglesias, y Oeste, Juan * 
Alvarez. 

6. Otra id. de id., en las Paradas, de 11 áreas y 
98 'centiáreas, linda al Norte, Juan Alvarez; Sur, 
Pedro Matute; Este, camino de Villares á la Aldea, 
y Oeste, ribazo. 

7. Otra id. de id., de segunda calidad, enelHe-
ro Mayor, dé 10 áreas de cabida, linda al Norte, y 
Este, duda; Sur, finca de Mariano Alvarez, y Oeste, L 
ribazo. 

8. Otra id. de id., tras 'de Fuempeñasco, de 8 
áreas y 40 centiáreas de cabida, linda al Norte, las
tra de dicho monte; Sur, Indalecio García; Este, An
selmo Latorre/y Oeste, vereda. 

9. Otra id. de tercera calidad, en la Hoya de 5 
áreas y 86 centiáreas, linda al Norte, María Hernán
dez; Sur, lastra; Este, vereda de dicho nombre, y 
Oeste, cantera. 

10. Otra id. de primera calidad, en la Puente 
del río, de 19 áreas y 14 centiáreas de cabida, linda 
al Norte, doña Roca Oñate; Sur, camino de Villares; 
Este, Indalecio García, y Oeste, Juan Matute. 

11. Otra id. de tercera calidad, en la Cañada 
de Caderazo. de 17 áreas y 6 centiáreas de cabida, 
linda al Norte y Oeste, ribazo; Sur, de Segundo So
lana, y Este, se duda. 

a Aa-

capitalizadas en 225 pesetas y en venta en 215 pe
setas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor alguno 
en las cuatro subastas celebradas en los días 6 de 
Mayo, 4 de Junio, 7 de Julio y 10 de Agosto de 1897, 

en su virtud se anuncia á subasta abierta por termo 
no de 30 días durante el cual, podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me" 
dio de instancia al señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
ie la cantidad de 225 pesetas 00 céntimos en que sa
lió á primera subasta, de conformidad con lo pre" 
venido en los R. D. de 62 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

AGKLTLÁR DE MONTUENG-A. , 

Bienes del Estado.—Rústu a . ~ M ' nor cuantía. 

Números 2.747 del inventario.—Una tierra, sita en 
término de Aguilar de Montuenga, en donde dicen 
Rocho de la matanza, adjudicada ai Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Victoriana 
Rodríguez, linda al Norte, con otra de los herede-
deros de Julián Muñoz; Sur y Oeste, con liegos, y 
Este, con otra de Lorenzo Huerta ocupa una super
ficie de 51 áreas, equivalentes á 2 fanegas 3 celemi
nes y un cuartillo. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias que en 
la misma concurren, ]a tasan en renta en 3 pesetas 
25 céntimos, capitalizada en 73 pesetas 25 céntimos 
y en venta en 54 pesetas. 

Eta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en los días 26 de de Diciembre de 1896» 
1.° de Febrero, 9 de Marzo y 8 de Abril de 1897, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro-

i cantidad que tenga por conveniente siem
pre que esta cubra el treinta por ciento de la 
c.;;r i . ul de 73*25 pesetas en que salió á prime
ra ¿abasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. ]>, do 23 de Junio do 1370 y 31 de Agosto de 1872. 

AMBRONA. 

Bienes d. I Es tado.^Rúst ica . -Menor cuantía. 

Números 2.493 al 2.500 del inventario.-Ooko 
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tierras, sitas en término de Ambrona, adjudicadas ¡ Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
•al Estado por pagó •de costas en causa caiminal se- . verificas en ios-días 26 Diciembre de 1896, 1.° de 
guida á Anacleto Portillo Lozano, que miden en | Febrero, 9 de Marzo y ocho de Abril do 1897, en 
junto una superficie de 46 áreas y 44 centiáreas, j su virtud se anuncia á subasta abierta por tér-
equivalentes á 2 fanegas y 3 cuartillos, y cuyo te- mino de 30 dias durante el cual podrán la personas 
ñor es como sigue: que tengan interés en adquirirla ofrecer por media 

I de instancia al señor Delegado de Hacienda^de esto 
1. Una tierra de secano de tercera calidad y de 1 provincia, la cantidad que tengan por conveniente 

7 áreas y 46 centiáreas, en donde dicen el Cubillo, í siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti-
que linda al Norte, con la vía férrea de • Torralba | dad de 270 pesetas en que salió á primera subasta, 
á Soria; Sur, con tierra de Angel Portillo Lozano y \ de conormidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
lo mismo al Este, y Oeste, con tierra de Joaquín | de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 
Tundidor. \ 

2. Otra tierra de tercera calidad en las Rivillas; ¡ . . ,, 
de 7 áreas y 46 centiáreas, que linda al Norte, con I \Q);p¡ fíf.l/j f ) H j L l OPCí!?! 
tierra de Angel y Pedro Lozano; Sur, con tierra de j l_s u v vl^í u H w ± \¿> * 
dicho Angel Portillo Lozano; Este, de Luis Sancho \ 
y Oeste, de Pedro Lozano. 

KOVIERGAS. 
3. Otra en los Majanos, de 7 áreas y 46 centiáreas j 

que linda al Norte, Sur y Este, con el camino de J Bienes de! Estado:--Rústica.—Menor cuantía. 
Salinas, y Oeste, con tierra de Angel Portillo. j 

i Número 3.420 del inventario.—Dos tierras, sitas 
4. Otra tierra donde dicen las Presas, de 2 áreas ' en término de NoViercas, adjudicadas al Estado 

y 73 centiáreas de cabida, que linda al Norte, con ' por pago de costas en causa criminal seguida á Ti-
propiedad de Angel Portilo; Sur, de Juan Riosalido '• moteo Marín Calonge, ocupan una superficie de 2 
Este, con camino de Fuencaliente y Oeste, con el f hectáreas y treinta y ocho áreas, y cuyo tenor es el 
río. ] siguiente: 

5. Otra tierra, en las Pasaderas del Barranco, \ 1- üna tierra de tercera calidad, en Vailejo Te-
de 5 áreas y 55 centiáreas de cabida, que linda al I í*™, de una hectárea, 68 centiáreas de cabida, lin-
Ñorte, con la vía de Toralba á Soria; Sur y Este, :i da al Norte, herederos de Bernardo Garcés; Sur, 
con propiedad de Juan Riosalido, y Oeste, con otra j senda; Este, de Ambrosio Ledesma. y Oeste, con 
de Angel Portillo. yermos. 

_ ^ , •, - ^ ! 2- Otra idem de idem, en las Torcas, de 70 áreas 
6. Otra tierra en la Cañadilla, oe 5 áreas y 59 .de cabida. íinda ai Norte, con tierra de Andrés 

centiáreas, que linda al Norte, con propiedad de Ruiz. Sur> de Manuei Zo a. Este) Andre3 Ruiz, y 
Hipólito lundidor; Sur, de Paulino Soria; Este, de 0egte pedropéreZj 
Victoriano Portillo, y Oeste, de Angel Portillo. I ' 

i Los peritos teniendo en cuenta la clase de las 
7. Otra tierra en el camino de Ventosa, de 2 I tierras, su situación y demás cireunstancias, las ta-

áreas, y 73 centiáreas, que linda al Norte con la vía ¡ san en renta en 16 pesetas, capitalizadas en 360 pe
de Torralba á Soria, Sur. se ignora; Este, con pro- j setas y en venta en 150 pesetas. 
piadad de José Elvira, y Oeste, con el camino de I 
Ventosa. | ^8^a finca fué subastada sin postor en las cuatro 

i verificadas en los días 26 de Diciembre de 189i '>, 
8. Otra tierra, donde llaman Casilla, de 7 áreas, j 1.° de Febrero, 9 de Marzo y ocho de Abril de 189.', 

y 46 centiáreas de cabida, que linda al Norte y Sur j en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér . 
se ignoran los linderos; Este, con un paso, y Oeste ¡ mino de 30 dias, durante el cual podrán las personas 
con un prado. I que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio 

I de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la pro-
Los peritos, teniendo en cuéntala clase de las tie- I vincia, la cantidad que tenga por conveniente siem-

rras, su situacióny demás circunstancias que en ellas pre que esta cubra el treinta por ciento de la 
concurren, las tasan en renta en 12 postas, capitali- | cantidad de 360 pesetas en que salió á prime-
zadas en 270 pesetas y en venta en 65 pesetas. I ra subasta do conformidad con lo prevenido en los 

R, D. de 23 de Junio do 1870 y 31 do Agosto de 1872. 
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1 
Bienes del Estado. — Rústica—Menor cuantía. 

Número 3.418 del inventario.—Una tierra en tér
mino de Noviercas/adjudicada al Estado" por pago 
de costas en causa criminal seguida á Elias Barre
ra, y'cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, en Torremo-
cha, de 16 áreas de cabida, linda al' Norte y Este, 
tierras'yermas; Sur, Nicolás Romero García, y Oes
te, herederos de Agustín Pérez. 

Los'perítos,' teniendo en cuenta la clase'de la tie-
rra,'su produccióny demás"1 circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 2 pesetas 50 
céntimos, capitalizada en 56 pesetas'-25 céntimos'y 
en venta en 30. pesetas. 

Estamínea fué subastada'sin'postor alguno en las 
cuatro verifizadas'en los días'6 de Mayo, cuatro de 
Junio,'diez y siete de Julio y 10 de Agosto de 1897, 
en su virtud se anuncian á subasta abierta por tér- . 
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso- I 
ñas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 100 
cantidad de 56 pesetas 25 céntimos ©n que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 deMunio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.**=Menor cuantía. 

Número 3.419 del inventario.—Una casa en No
viercas, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Juan Medrano, sita en la 
calle del Humilladero, sin número, la cual se en
cuentra en buen estado de conservación, linda al 
Norte, con otra dé Vicente Borobia; Sur, Esteban 
Celorio las Heras; Este, con dicha calle y su entra
da, y Oeste, de Galo Puerta; su superficie es de 74 
metros cuadrados. 

siempre que esta cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 500 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conormidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 14 de Septiembre de 1898. 

£1 Administrador de Hacienda, 

J U A N A . J I M E N E Z 

CONDICIONES 

tipo 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias que en ella 
concurren, la tasan en renta en 25 pestas, capitali
zada en 450 pesetas y en venta en 500 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificas en los días 6 de Mayo, cuatro de Junio, 
diez y siete de Julio y diez de Agosto de 1897, y 
su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual podrán la personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por media 
de instancia al señor Delegado de Haciendafdo esto 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente 

í." No se admitirá postura que no cubra eí 
á? la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
niexitras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de suprecio, seenajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes en el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales fe pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificando la orden de adjudicación. 

4 . ' Según resulta de los antecedentes y demás da-
| t )s que existen en la Administración de Hacienda 
| de la provincia, las fincas de que se trata no sa 

hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran posteriormente, se indemnizará al 
comprador en ios términos en que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a LOJ derechos ae expediente hasta la toma de 
poses:ón serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que correiponda, advir-
tiéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

i i.a de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
I exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru-
j tiles, pero comprometiéndose los compradores a no 
1 descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve-
| nieme mientras no tengan pagados todos los plazos. 
i 
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7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta días después de ia toma de posesión del 
comprador, según Ja ley de 30 de Abril de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Esiado en virtud de la? leyes desamortkadoras de i.0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio JO cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin- ? 
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las preíi- \ 
da, ó acreditar que se ha depositado previamente e1̂  | 
al Dependencia pública que corresponda, el 5 por 1 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacersi en la Depositaría-Pa- i 

gaduria de la Delegación, ea las Administradores | 
subalternas da les partidos y en los partidos donde na I 
existan Administradores Suba!sernos, en las escriba- i 
nias de los Juzgados, Subalter ts más inmediatas, é | 
en la Capital. (Real oí den de 12 de Agosto de 1890,) I 

i 3 / Inmediatamente que 'ermine el remate ej 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos é 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado, (Art. 7.* de 
la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos'que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince¿dias desde el de la posesión. 

13. * Sí se entablan reclamaciones sobre exce os ó 
falta de cabida, y del expediente résuítase que dicha 
alta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ai comprador si la falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No» 
viembre 1863.) 

14/ El Estado no anulará las ventas por faltas 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra

ción é independientes de la voluntad de ios compra
doreŝ  pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

iS." Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.* del Real decreto de n de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las venías efectuadas^por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, 

s 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO, 

Ley de 9 de -Enero de í.877. 
Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com

pleta con el importe dei depósito dentro del término 
de quines días sesubastará de nuevo ia finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de aislar
se la subasta ó venía por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2. 'WSi dentro de los quine» 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará dofinitiva-
mente en el Tesoro. 

Real órden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey ^Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro 
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo inforir-"-
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado ae ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales vendidos con posterioridad á \9 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constiluído para tomar parte en la 
subaastay que en este caso ¡ laŝ  fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
l-jgar. 
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Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los coir orado
res pueden satisfacer el importe del primer pía?o has
ta la celebración del nuevo remate, con la pén <da dsj 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el i tx 
de que no aleguen ignorancia. 

•Soria 14. de Septiembre ¿te 1898. 

£1 Administrador de Hacienda, 

JUAN A. JIMENEZ. 
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